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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y

CAMBIO CLIMÁTICO

2023/4523 Convocatoria Extraordinaria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de
Jaén destinada al apoyo a la ganadería trashumante afectada por la sequía
2023. 

Anuncio

Con fecha 30 de agosto de 2023 la Sra. Diputada Delegada del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático ha dictado Resolución núm. 301 (P.D.
Resolución núm. 518, de 25-07-2023), relativa a la Convocatoria Extraordinaria de
Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de
la Diputación Provincial de Jaén destinada al apoyo a la ganadería trashumante afectada
por la sequía 2023, con base al siguiente contenido:

“Vista la Resolución del Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio
Ambiente y Cambio Climático (P.D Res. nº 713, de 11-07-19), nº 204, de fecha 03/07/23,
por la que se ordena inicio del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia no
competitiva de la Convocatoria Extraordinaria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén
destinada al apoyo a la ganadería trashumante afectada por la sequia 2023, por un importe
total de 40.000,00 €.

Vista la propuesta de la referida convocatoria efectuada por la Dirección del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático.

Por la intervención se ha contabilizado documento contable RC 2023/127152, por importe
de 40.000,00 € en la aplicación presupuestaria 2023.011.4140.47903.

Visto el informe de la Intervención.

Por cuanto antecede y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 34.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el artículo 61 del
Real Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y las B.E.P de la Diputación
Provincial de Jaén,               

RESUELVO lo que sigue:

Primero.- Aprobar el gasto y la Convocatoria Extraordinaria de Subvenciones del Área de
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Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de
Jaén destinada al apoyo a la ganadería trashumante afectada por la sequía 2023, en los
siguientes términos:

Propuesta Convocatoria Extraordinaria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén
destinada al Apoyo a la Ganadería Trashumante Afectada por la Sequia 2023

Artículo 1. Objeto

La presente Convocatoria tiene por objeto regular la concesión de subvenciones en régimen
de concurrencia no competitiva, según lo contenido en el art. 35.22 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto (en adelante B.E.P.) con la finalidad de apoyar a la ganadería
trashumante y paliar las dificultades que atraviesan dichas explotaciones debido a la
situación de sequía.

Estas ayudas se someten al Reglamento (UE) 2019/316, de la Comisión, de 21 de febrero
de 2019, por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1408/2013 relativo a la aplicación de
los arts. 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de
mínimis en el sector agrícola, según el cual el total de ayudas de mínimis concedidas a una
persona beneficiaria no podrá exceder de 20.000,00 € brutos durante el ejercicio fiscal en
curso y los dos ejercicios fiscales anteriores, y sin que se incremente el umbral establecido
por el Estado Miembro.

Artículo 2. Beneficiarias/os

1. Tendrán la consideración de beneficiarias/os las personas físicas o jurídicas que hayan
de realizar la actividad que fundamente su otorgamiento o que se encuentren en situación
que legitima su concesión, requiriéndose, para estas últimas, que la actividad
subvencionada tenga cabida dentro de su objeto, fines o estatutos.

Las/os beneficiarias/os deberán desarrollar su actividad y tener al menos la explotación de
origen, entendida como aquella cuya clasificación zootécnica sea “reproducción para
producción de carne” según el Anexo III del R.D. 479/2004, de 26 de marzo, por el que se
establece y regula el registro general de explotaciones ganaderas, en municipios de la
provincia de Jaén.

Para poder adquirir la condición de beneficiaria/o la/el solicitante deberá acreditar que en él
no concurre ninguna de las prohibiciones contenidas en el art. 13.2 de la L.G.S. y que se
halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en anteriores
subvenciones concedidas por el Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la
Diputación Provincial de Jaén, siempre que hayan vencido los plazos para ello, tal y como
establece el art. 35.11 de las vigentes B.E.P. de la Diputación Provincial.

2. No tienen cabida en la presente Convocatoria empresas públicas, agrupaciones de
personas físicas (tales como las comunidades de bienes) o jurídicas (tales como las SAT), o
cualquier otro tipo de unidad económica, así tampoco entidades sin ánimo de lucro.

Artículo 3. Plazo de ejecución
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La ejecución de las actividades a subvencionar se extenderá desde el 01 de marzo de 2023
al 31 de agosto de 2023.

Podrán subvencionarse las actividades iniciadas antes de presentar la solicitud, siempre
que su ejecución esté dentro del periodo de ejecución establecido en el párrafo anterior. En
estos supuestos, será indispensable que los trámites realizados hasta el momento de la
solicitud no impidan el cumplimiento de las obligaciones como beneficiarias/os.

Igualmente, podrá modificarse como consecuencia de que se amplíe el período para la
resolución del procedimiento en cuyo caso se estará a lo que se determine en los acuerdos
de ampliación.

Artículo 4. Crédito presupuestario

Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria e importe que a
continuación se detallan, no pudiendo darse subvenciones por importe superior a la cuantía
total máxima fijada en la presente Convocatoria.

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe
Euros

2023.011.4140.47903 Convocatoria extraordinaria destinada al apoyo a la ganadería
trashumante afectada por la sequía 2023 40.000,00

 
Artículo 5. Concepto subvencionable, cuantía de las subvenciones y exclusiones

Se financiará a los titulares de las explotaciones ganaderas trashumantes cuya explotación
de origen se encuentre en la provincia de Jaén, que realicen el movimiento ganadero del
100% de los reproductores y un recorrido, tanto a la ida como a la vuelta, comprendido entre
60 y 250 km, respectivamente.

La presente ayuda cumple el objetivo de sufragar parte de los costes del traslado del
ganado que por la situación de sequía ha sido necesario acometerlo por medio de vehículo.

La cuantía de la ayuda se calculará en función de las cabezas que posea el titular de la
explotación, a razón de 1,35 € por cabeza de ovino y/o caprino y 1,50 € por cabeza de
bovino, con el límite del coste del trasporte acreditado.

Artículo 6. Exclusiones generales, compatibilidad y mínimis

1. El importe de las subvenciones otorgadas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas procedentes de
cualquiera de las Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de las actuaciones a desarrollar por la persona beneficiaria.

2. Esta convocatoria de subvenciones será compatible con cualquier otra subvención, ayuda,
recurso o ingreso afectado para la actividad subvencionada que otorgue cualesquiera
Administración o ente público o privado, nacional, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, siempre que no se superen los límites temporales y cuantitativos de las
ayudas establecidos en el art. 3.2 del Reglamento (UE) 2019/316, de la Comisión, de 21 de
febrero de 2019, por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1408/2013 relativo a la
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aplicación de los arts. 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las
ayudas de mínimis en el sector agrícola (la ayuda total de mínimis concedida al beneficiario
no podrá exceder de 20.000,00 € en un periodo de tres ejercicios fiscales -2021, 2022 y
2023-; no obstante, si la cuantía de las subvenciones otorgadas en esos ejercicios más la
concedida por la Diputación en base a la presente Convocatoria supera dicha cifra, no podrá
concederse la ayuda ni siquiera respecto a la fracción que no supere el límite de los
20.000,00 €.

Artículo 7. Solicitud y documentación

1. Personas jurídicas: la solicitud, debidamente suscrita por la/el representante legal de la
entidad, con indicación de los requisitos que señala el art. 66 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en
adelante L.P.A.C.), y la documentación anexa se presentará obligatoriamente en el Registro
Electrónico de la Diputación Provincial por cualquiera de los medios aceptados conforme a
lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Para su presentación a través de la sede electrónica de la Diputación de Jaén:

 https://sede.dipujaen.es/AyudaSubvenciones

2. Personas físicas: la solicitud, debidamente suscrita por la/el beneficiaria/o o la/el
representante legal de la entidad, con indicación de los requisitos que señala el art. 66 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (en adelante L.P.A.C.), se presentará en cualquiera de las formas
previstas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Para su presentación a través de la sede electrónica de la Diputación de Jaén:
 
https://sede.dipujaen.es/AyudaSubvenciones

3. La solicitud irá dirigida al Iltmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén,
conforme al modelo que figura como Anexo I de esta Convocatoria.
               
4. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación del
extracto de la presente Convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y
hasta el 29/09/2023.

Las solicitudes presentadas sin el modelo oficial aprobado en la presente Convocatoria y las
presentadas fuera del plazo anteriormente establecido, serán desestimadas.

La presentación de la solicitud debidamente firmada implicará el conocimiento y aceptación
de la presentes convocatoria; que todos los datos incorporados en la solicitud y la
documentación aportada se ajustan a la realidad, responsabilizándose los interesados de la
veracidad de los mismos; que se autoriza a la Diputación Provincial de Jaén para el
tratamiento automatizado de todos los datos contenidos en ella según lo previsto en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los
Derechos Digitales, así como se autoriza inexcusablemente a la Diputación Provincia de

https://sede.dipujaen.es/AyudaSubvenciones
https://sede.dipujaen.es/AyudaSubvenciones
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Jaén para que el centro gestor obtenga directamente la acreditación de que el interesado se
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social mediante certificados telemáticos que serán incorporados al expediente una vez
emitidos, con el fin de simplificar el trámite del expediente y poder comprobar la observancia
de las obligaciones aludidas en el artículo 13.2 e) de la LGS, a cumplir por el interesado, en
los términos contenidos en la declaración responsable, conforme a lo establecido en el
artículo 35.15 de las B.E.P..

2. Para obtener la condición de beneficiaria/o las/os solicitantes habrán de aportar la
documentación de carácter general que a continuación se especifica:

a) Anexo I debidamente cumplimentado.

La mera presentación de la solicitud conllevará, inexcusablemente, la autorización del
solicitante a favor de la Diputación Provincial, para que el centro gestor obtenga
directamente la acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias con el Estado y la Diputación Provincial de Jaén, y frente a la
Seguridad Social mediante certificados telemáticos que serán incorporados al expediente
una vez emitidos, con el fin de simplificar el trámite del expediente y poder comprobar la
observancia de las obligaciones aludidas en el artículo 13.2 e) LGS a cumplir por el
beneficiario, en los términos contenidos en la declaración responsable.

b) Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante, así como poder bastante
en derecho para que actúe en nombre y representación de la persona jurídica:

•Tarjeta de identificación fiscal (NIF o CIF según proceda).

•Estatutos debidamente legalizados (para personas jurídicas).

•Nombramiento del representante legal y copia de su NIF (para personas jurídicas).

•Certificado de situación censal de la Agencia Tributaria donde aparezca el epígrafe de la
actividad ganadera.

No será necesario aportar la documentación acreditativa de la personalidad referida
anteriormente si ésta obra con anterioridad en la Diputación Provincial de Jaén, debiendo
constar necesariamente en la solicitud información acerca del número de expediente,
asunto y fecha, todo ello al objeto de su localización, siempre y cuando no hayan
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.
En el supuesto de imposibilidad material para obtener los documentos referidos, el órgano
competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación
por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la
formulación de la propuesta de resolución provisional. No obstante, si durante el periodo de
tramitación se produjera alguna variación al respecto, el solicitante tendrá la obligación de
aportar el nuevo documento al expediente administrativo.

c) Copia guía de movimientos pecuarios para la vuelta a explotación de origen, con
indicación de la clasificación zootécnica.

d) Factura transporte y justificante del pago.
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El pago de las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, se acreditará mediante cualquiera
de las formas que se indican:

•Pago en metálico con el “Recibí, firma y/o sello” incluido en la propia factura del emisor y
únicamente cuando por su importe se encuentre dentro de los límites previstos por las
medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal (1.000,00 €).

•Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del cargo de la misma
junto con la factura.

•Cheque: se justificará mediante copia del extracto bancario el cargo en cuenta
correspondiente al cheque junto con la factura.
 
Artículo 8. Subsanación de solicitudes

1.- Una vez presentada la solicitud de subvención, si ésta presentara defectos o resultara
incompleta, o en su caso no reunir los datos identificativos, tanto de la subvención como de
quien solicite y/o cualquiera de los previstos en el art. 66 de la L.P.A.C, se requerirá al
solicitantes, por los medios de comunicación previstos en el art. 16 de la Convocatoria, para
que el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida su petición,
previa resolución que habrá de dictarse en los términos previstos en el art. 68.1 de la
L.P.A.C.

2. El escrito mediante el que la persona beneficiaria efectúe la subsanación podrá
presentarse en cualquiera de los lugares y por cualquiera de los medios indicados en el
artículo anterior.

Artículo 9. Obligaciones de las/os beneficiarias/os de las subvenciones

Las/os beneficiarias/os de las subvenciones concedidas con cargo al presupuesto provincial
tienen las siguientes obligaciones:

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de las subvenciones.

2. Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el Órgano concedente, así
como cualesquiera otras de comprobación técnica-agronómica y/o control financiero que
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios,
internos o externos, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores.

4. Comunicar al órgano concedente en la petición que formule las subvenciones que para la
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misma finalidad hubiere solicitado, así como las subvenciones concedidas que fueran
incompatibles para dicha finalidad. De obtenerse dichas subvenciones en un momento
posterior al acto de otorgamiento, la comunicación habrá de hacerse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos recibidos.

5. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, donde se reflejen todos los gastos e ingresos de la
actividad, con independencia de que sólo se subvencione una parte de la misma con cargo
a la presente Convocatoria, todo ello con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de
las facultades de comprobación y control.

6. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con el Estado y con la Diputación
Provincial de Jaén, y frente a la Seguridad Social, en la forma señalada en las B.E.P..

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.

8. A las/os beneficiarias/os que resulte de aplicación, el cumplimiento de las obligaciones
derivadas de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno, de la Ley 1/2014, 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía, y las contenidas también en la Ordenanza de Transparencia y Buen
Gobierno aprobada por la Diputación Provincial de Jaén en sesión plenaria de 30-12-2014.

9. Adoptar las medidas de difusión para dar la adecuada publicidad del carácter público de
la financiación de las actuaciones subvencionadas, de acuerdo con lo contenido en el art.
18.3 y 4 de la L.G.S. y el art. 35.17 de las B.E.P. En base a este último artículo se
establecen las siguientes medidas de difusión y publicidad:

9.1. Deberá ponerse un panel informativo, con soporte fijo y estable, o colocada sobre la
superficie visible con el lema “Convocatoria extraordinaria de subvenciones del área de
agricultura, ganadería, medio ambiente y cambio climático de la diputación provincial de
Jaén destinada al apoyo a la ganadería trashumante afectada por la sequia 2023 y número
de expediente”, así como el logotipo de la Diputación  de Jaén, el cual se encuentra
disponible para su descarga, así como sus normas de aplicación enlaweb:
http://www.dipujaen.es/informacion-ciudadana/identidad-corporativa/identificativo-visual/

9.2. En el caso de que no existan soportes o que existiendo el beneficiario, por motivo
justificado, no haya cumplido con las citadas medidas de difusión y publicidad, éste deberá
incluir en su página web o red social de la actividad/proyecto, el citado lema, con sus logos
por un periodo mínimo de 10 días.

Justificación: Para el cumplimiento de la obligación de este apartado, el beneficiario de la
subvención deberá aportar al órgano concedente de la subvención, junto al resto de la
documentación necesaria para la justificación, el soporte físico original (cartelería, papel,
folletos, etc.), siempre que sea posible, o una copia del soporte informático donde se haya
incluido el citado logotipo, marca o lema.

http://www.dipujaen.es/informacion-ciudadana/identidad-
http://www.dipujaen.es/informacion-ciudadana/identidad-corporativa/identificativo-visual/
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El cumplimiento de la obligación del apartado 9.1 se justificará con un soporte documental
(fotografía o similar) y para el apartado 9.2 se justificará además con una declaración
responsable de la persona beneficiaria o de la/del representante de la entidad privada
(Anexo Justificativo II).

11. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el art.
37 de la L.G.S.

Artículo 10. Órganos competentes

El órgano competente para la concesión de las subvenciones, en el marco de esta
Convocatoria, es el Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería y Medio
Ambiente (art. 18.4 de las B.E.P.)

Será competente para la instrucción de la Convocatoria la Diputada Delegada del Área de
Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios de la Diputación Provincial de Jaén (P.D.
Resolución núm. 438, de 04-07-2023).

El órgano instructor, a la vista de la documentación obrante en el expediente, dictará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se notificará en la forma
prevenida en el artículo 16, con el fin de que en un plazo de diez días hábiles puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenientes.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los
interesados. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.

De no presentarse alegación alguna se entenderá que la propuesta de resolución
provisional tendrá carácter definitivo. Se entiende, asimismo, que e/la beneficiario/a acepta
la subvención concedida.

Trascurrido dicho plazo se examinarán las alegaciones llevadas a cabo, y una vez que
merezcan la conformidad, se remitirá con todo lo actuado para que se dicte la propuesta de
resolución definitiva.

Artículo 11. Resolución, plazo y notificación

La resolución, debidamente motivada, habrá de contener los extremos señalados en los arts.
25 de la L.G.S. y 35.20.4 de las B.E.P.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses,
computados a partir de la fecha en que concluye el plazo de presentación de solicitudes, sin
perjuicio de la posibilidad de ampliar el plazo de resolución, de acuerdo con lo indicado en el
art. 23.1 de la L.P.A.C.

Recaída la resolución podrá solicitarse la modificación de su contenido con arreglo a lo
establecido en el art. 14 de la Convocatoria.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legítima del
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procedimiento a los interesados será entendido como desestimación de la solicitud por
silencio administrativo.

Artículo 12. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación la resolución

La/el beneficiaria/o podrá solicitar, una vez recaída la resolución de concesión, la
modificación de su contenido, si concurre alguna de las circunstancias que a continuación
se indican (a fundamental suficientemente por la persona beneficiaria), que podrá ser
autorizada por el órgano concedente, de forma motivada, siempre que con ello no se dañen
derechos de terceros y no se altere el objeto de la subvención, debiendo presentarse la
solicitud antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad:

1. Causas de fuerza mayor.

2. Circunstancias imprevistas en el momento de su solicitud y concesión que pudieran
impedir la realización del objeto de la subvención.

3. Motivos de interés público.

Por el órgano concedente se examinará la solicitud y acordará o no su autorización, previo
informe técnico en el que se haga constar la verificación por su parte de alguna de las
causas señaladas. Contra el acuerdo adoptado no cabe formular recurso alguno.

En todo caso, no se requerirá la presentación por el beneficiario de la solicitud de
modificación para aquellos supuestos en los que las alteraciones que se produzcan entre
los conceptos de gasto del presupuesto que conforman el plan financiero no sean
superiores al 10% del total de la subvención. Cualquier otra alteración que exceda del
porcentaje citado requerirá la solicitud de modificación de la resolución de concesión.

Cuando en la justificación de la subvención se ponga de manifiesto que se han producido
alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, que no
alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que hubieren podido dar
lugar a la modificación de la resolución, habiéndose omitido el trámite de autorización
administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente podrá aceptar, de forma
motivada, la justificación presentada, siempre y cuando la aceptación no suponga dañar
derechos de terceros.

La aceptación por el órgano concedente de las alteraciones producidas no exime a la/al
beneficiaria/o de las sanciones que pudieran corresponder con arreglo a lo dispuesto en la
L.G.S.

Artículo 13. Recursos

Contra los acuerdos que se adopten por el órgano competente resolviendo el procedimiento
de concesión que agotan la vía administrativa podrá interponerse recurso de Reposición
potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación del
acuerdo de resolución del procedimiento, ante el mismo órgano que dictó este acto o
plantear Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día
siguiente a la fecha de notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la
provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad
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con lo dispuesto en el art. 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del
régimen local, en relación con los arts. 123 y 124 de la L.P.A.C. en concordancia con los
arts. 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Artículo 14. Medios de notificación y publicación

Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados y, en particular,
los requerimientos de subsanación, de trámite de audiencia, propuesta de resolución
provisional, reformulación de solicitudes y resolución del procedimiento, se publicarán en la
página web de la Diputación Provincial de Jaén: “dipujaen.es”, y en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Jaén, en los términos del art. 45 de la L.P.A.C, sustituyendo dicha
publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Artículo 15. Gastos Subvencionables

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido en el art. 3 de
esta Convocatoria. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionados
podrá ser superior al valor de mercado, no permitiéndose la subcontratación de la actividad
subvencionada.

Se considerará efectivamente gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado en el
periodo de ejecución, entendiéndose como tal el comprendido entre el 01/03/2023 al
31/08/2023, lo que implícitamente supone que cada factura (Real Decreto 1619/2012, de 30
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones
de facturación) o cualquier otro documento de gasto, se debe acompañar de los
documentos bancarios o contables que acrediten la efectividad del pago.

Se entenderá efectivamente pagado el gasto con la cesión del derecho de cobro de la
subvención a favor de los acreedores por razón del gasto realizado o con la entrega a los
mismos de un efecto mercantil, garantizado por una entidad financiera o por una compañía
de seguros.

No se admitirán los justificantes de gasto cuya fecha de expedición sea posterior a la fecha
de ejecución de la subvención.

En relación a los pagos en efectivo, se estará a lo dispuesto en la Ley 7/2012, de 29 de
octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la
normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha
contra el fraude, modificado por la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y
lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo,
de 12 de julio de 2016, que los prohíbe en operaciones iguales o superiores a 1.000,00 €, o
la que en cada momento se encuentre fijada por la normativa de aplicación.

Los tributos son gastos subvencionables cuando la/el beneficiaria/o de la subvención los
abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

Artículo 16. Pago de la subvención



Número 171  Viernes, 01 de septiembre de 2023 Pág. 14747

Atendiendo a la naturaleza de la subvención, en la que el gastos han sido justificados en el
momento de la solicitud, su importe se hará efectivo en un único pago a cuenta, en los
términos establecidos en el art. 35.28.A) de las B.E.P.

Artículo 17. Justificación de la subvención y plazo.

El plazo para la presentación de la documentación justificativa finaliza el 31/12/2023.

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecuencia de los
objetivos previstos en el acto de concesión revestirá la forma de cuenta justificativa
simplificada del gasto realizado, comprensiva de la siguiente documentación:

•Acreditar el cumplimiento de las medidas de difusión contenidas en el art. 9.2 de la
Convocatoria (Anexo Justificativo II).

•Una relación clasificada de los gastos objeto de subvención, con identificación del acreedor
y del documento, su importe y fecha de emisión, y fecha del pago (Anexo Justificativo I).

•En su caso, una relación certificada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado
la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia (Anexo Justificativo
I).

Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de la realización de un control financiero por parte
de la Corporación Provincial para verificar los aspectos a que hace referencia el art. 44 de la
L.G.S.

Artículo 18. Reintegro de la subvención

La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación de acto administrativo de
concesión de la subvención llevará consigo la obligación de devolver las cantidades
percibidas. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la
fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos y términos
previstos en los arts. 37 de la L.G.S. y del 91 al 93 del R.L.G.S.

El procedimiento de declaración de reintegro tiene carácter administrativo y se llevará a
cabo de acuerdo con lo previsto en el art. 42 de la L.G.S.

Artículo 19. Compatibilidad con otras subvenciones

Las subvenciones que se otorguen al amparo de la presente Convocatoria serán
compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de
la Unión Europea o de organismos  internacionales siempre que no rebase el costo de la
misma.

Artículo 20. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones de la
subvención
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Se estará a lo dispuesto en el art. 35.33 de las B.E.P.

El plazo no resulta determinante para la consecución del fin público perseguido, por lo que
en la tramitación del procedimiento de reintegro, se tendrán en cuenta para determinar el
porcentaje de dicho reintegro los criterios contenidos en los apartados 2, 3 y 4 del art. 35.33
de las B.E.P.

Artículo 21. Régimen sancionador

Resulta de aplicación el contenido de los arts. 67 de la L.G.S. y 102 del R.L.G.S.

Artículo 22. Régimen jurídico

Son de aplicación, en lo no previsto en la presente Convocatoria, la L.G.S., el R.L.G.S., las
B.E.P. y demás legislación que sea de aplicación con carácter básico o supletorio.

Segundo: Publicar en el BOLETÍN OFICIAL  de la Provincia de Jaén el extracto de la
presente Convocatoria anual de subvenciones”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 30 de agosto de 2023.- La Diputada-Delegada de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio
Climático, AFRICA COLOMO JIMÉNEZ.


		2023-09-01T00:00:10+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA DIPUTACIÓN DE JAÉN




